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Y en uso de lo dispuesto en el Art. l2 y las facultades que me confiere
el Art.63'ambos de la Ley N'18.695 Orgánica Const¡tuc¡onal de Munic¡patidades.

DECRETO:

1. Apruébese la contratac¡ón d¡recta para la Renovación y
Suscripción Anual Diario Ofic¡al Electrónico, solicitado por Departamento De Admin¡strac¡ón, dependiente de D¡rección de
administración y F¡nanzas;

2. Procédase a emitir la respectiva Orden de Compra a través del
porta¡ l\4ercado Público a INFO UPDATE LIMITADA, RUT 76.023.530-K, con domicil¡o en Paseo Butnes'l97 Piso 2 Sant¡ago
Centro, Santiago, por un monto de $ 180.000 (ciento ochenta mil pesos) más IVA;

3. El gasto que demanda el presente decreto será financiado con
Fondos Mun¡c¡pales cuenta 215-22-08-010 del presupuesto Mun¡cipal v¡gente año 2

E, PUBLIQUESE RTAL M O PUBLICO,
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APRUEBASE CONTRATACIÓN DIRECTA CON INFO UPDATE
LIMITADA, PARA LA RENOVACIÓN Y SUSCRIPCIÓN ANUAL
DIARIO OFICIAL ELECTRONICO.

DECRETO ALCALDICIO NO ato
LOTA, Junio 09 de 2020.-

VISTOS:

/"1 Sol¡c¡tud de Compra N'04 de fecha O5tO6t2O2O Fotio 0g61 de
fecha 09.06.2020, de Administración y F¡nanzas, Departamento de Adm¡nistrac¡ón;

/ Ot Cot¡zación de fecha 23.04.2020, por un monto de $180.000
(c¡ento ochenta mil pesos) más IVA;

/c) Art. I letra d) de la Ley 19.886 y Artícuto 10 número 4 del
Reglamento;

/¿l Ley de Bases Sobre Contratos Adm¡nistrativos de Sumin¡stro y
prestac¡ón de Serv¡cios N" 19.886 y su Reglamento;

,/ e\ Ley N" 19.880 sobre Bases de los Proced¡mientos
Administrativos que rigen los actos de los órganoó de la Administrac¡ón del Estadol

D DFL N'1/2006 de Min¡ster¡o det interior pubt¡cado en D,O et
26-07-2006, que fija texto refundido de ¡a ley 18.695i
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